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Ushuaia,

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE DE

LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO A.I.A.S.

En mi carácter de presidenta de la

Comisión de Legislación e Interpretación, y de acuerdo a lo resuelto en reunión de

comisión del día 8 de abril del corriente, me dirijo a usted a efectos de remitirle adjunto

a la presente copia del Asunto 952/2024 del registro de nuestra a Institución, referente

a "Proyecto de ordenanza mediante la cual se declara Reserva Natural de la Ciudad de

Ushuaia a 108 ha delimitadas conforme a Anexo I", con el propósito de poner en
conocimiento del asunto de referencia.

Sin más lo saludo muy atentamente.

iro Berstriz AVILN

-1cejolo Bloque

Con ejo Delibeturge 1.)huuto
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"Lazá shis Malpinas, Geo	 Sandwieh del Sur y los Hielos Coatujemedes, so92 y sen' Argenginos"
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